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que se acompaña a la solicitud de urja 

latente de Invención a favor de Ion 

Eduardo Sánchez Martínez', re sitíente 

er MI icanto

* * * * * * * * *

//



GRUPO 60 -  GLA¿iE 60

P A I B I I B  BE  I I T S B C I C I I  

por 20 arlos

para "UII 25D3YO 3ISTELÍA DE EaBIíICACIÓL IE DOTELOS" a favor de Don 

Eduardo Sánchez ilartinez, residente en Alicante, Calle Segura 5.-
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La Patente de Invención a que se refiere la  presente meno­

ría  descriptiva está destinada a garantizar la  propiedad y explo­

tación exclusiva de un nuevo sistema de fabricación de rótulos.

Se caracteriza esencialmente el sistema de referencia por 

fabricarse cuantos elementos integran los referidos rótulos de ce­

luloide en sus mas variadas formas de aplicación y uso.

Asi pues, los citados rótulos podrán estar constituidos por 

una placa de celuloide sobre la  que se dispondrán las  letras, ador 

nos y cuantos otros elementos comprenda el rotulo de que se trate, 

fabricados asi mismo de celuloide, generalmente de coloraciones dis­

tintas a de la  dicha placa de fondo a la  que fijen , ya sea con el 

empleo de la  acetona, ya por otro procedimiento cualquiera apropia­

do a la clase del producto de que se trata.

También podrá formarse un rotulo de acuerdo con e'sta Paten­

te, disponiendo fijada o no, sobre une placa lisa  de celuloide otra 

también de celuloide en la  que por taladrado se formen las letras, 

signos o adornos que se desee.

Asi mismo podrán obtenerse en una u otra de las formas c i-



tafias las letras o elementos que se fiesee, sueltos para formar 

oon su combinación el rotulo que se quiera.

Gomo es consiguiente, las clases, gruesos y coloraciones 

fie las placas ¿e celuloifie empleado en la  fabricación de referen­

cia serán sumamente variables, al igual que lo serán los procedi­

mientos fie ¡fabricación seguifios, las clases fie rótulos formados 

el contenido y destino fie los mismos y en general cuanto no altere 

o afecte a la  esencialifiafi fie la  Patente fie que se trata.
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Se reivindica como objeto fie esta Patente:

1- Un sistema fie fabrico.ción fie rótulos que consiste en f i ja r  

por cualquier procedimiento adecuado sobre una placa fie celuloifie

fie dimensiones y coloraciones convenientes las letras, signos, afior- 

nos y cuantos otros elementos hayan fie integrar e l rotulo, fie celu­

loide, fie igual o distinta coloración que la placa fiel fondo.

2- Sn e l propio sistema, el disponer en una placa fie celuloide, 

por taladro, las letras, signos o cuantos otros elementos se fiesee 

y el f i ja r  dicha placa sobre otra, también ae celuloide, de igual

o distinto color que la primara.

3- An el propio sistema e l obtener tanto por e l procedimiento, 

fie la reivindicación 1 como por e l fie la. reivindicación 2, letras, 

signos y elementos sueltos supcestibles ae ser combinafios para la  

formación con ellos de toda clase fie rótulos.
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Sean cuales fueren las circunstancias que concuiran con la  

esencial ifiac fie la Patente descrita.

Consta la presente memoria fie 2 hojas mecanografiadas por

Barcelona 4 de Diciembre fie 1224 
P. A.

*  2 *

una sola cara.
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